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Al terminar el presente año tuvo lugar el acto público en el
-cual reinó la más completa familiaridad. y que fue sencillo y a la
vez lleno de imponencia y solemnidad. Se leyó el informe sobre
la marcha de la Facultad que presentó el doctor Martínez, así
mismo se informó el resultado de las monografías y finalmente
el discurso brillante del doctor José L. López sobre asuntos so-
ciales, que mereció 'aplausos de profesores y discípulos fue el
broche de oro que cerró la sesión.

Sea esta la oportunidad de felicitar a los vencedores en el
concurso señores Francisco Ruiz Luján y Jorge Restrepo H. es-
'tudiar.te s aventajados de la Facultad y miembros distinguidos
del Centro Jurídico. Su triunfo fue el triunfo de todos nosotros,
el de la Facultad y el de nuestra Corporación.

Desde el puesto de honor de esta Revista que día a día ha
señalado la marcha de la.Fecultad de Derecho, hacemos constar
la labor intensa de sus dirigentes, comprendiendo naturalmente
al muy digno profesorado que es honra de nuestro Departamen-
to y orgullo de la Nación. Es menester que ésta se entere del
factor de progreso que constituye nuestra Facultad, más ahora
cuando es combatida en nombre de un espíritu excesivamente

.centralista.
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Las monografías de los alumnos de la
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EXPOSICIÓN DEL DIRECTOR DE LA ESCUELA

(Frl1gmento)

Por disposición del nuevo reglamento de la Escuela, los a-
lumnos deben escribir cada año una monografía sobre un tema
jurídico de libre elección, como requisito· indispensable para ser
-adrnitidos a presentar los exámenes finales. .

La medida tiene por objeto, según se lee en la exposición
de motivos que precede al Reglamento, el que los estudiantes
se acostumbren e! hábito de redactor y preparar estudios serios,
oplicendo su propio criterio.

y ciertamente, estas composiciones están llamadas a esti-
mular la actividad intelectual de los estudiantes, ofreciéndoles la
-ocasión de aplicar su criterio personal a la elucidación de los nu-
merosos problemas de las disciplinas del Derecho, y a contribuir
a la formación del estilo jurídico.

El criterio y el estilo no son producto de la improvisación,
sino obra lenta y progresiva, a cuya creación deben dedicarse
desde las aulas .los jueces y abogados de mañana. '

Superior al pensum de la Escuela de Derecho de la Univer-
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-sidad Nacional es el de la Escuela de Derecho de la Universidad
de Arltioquia. En aquella Escuela no se enseña Medicina Legal,
las cátedras de Derecho Administrativo y Hacienda Pública ape-
nas se han establecido en este año y aún no figura en el pensum
la Estadística. Nuestra Escuela instaló hace ya varios años la
cátedra de Medicina Legal, que está servida por un profesor a
quien sin hipérbole podemos calificar de eminente en ese ramo;
instaló asimismo la de Derecho Administrativo, la cual lleva ya
tres años de provechoso funcionamiento; y desde el año pasado
inscribió definitivamente en su pensum las importantes asignatu-
ras de Hacienda Pública, Estadística y Economía Industrial, que
ya se han cursado en éste, y las no menos importantes de Socio-
logía, Bancos y Seguros, que se abrirán en el próximo venidero.
El Profesorado de nuestra Escuela (puesta a un lado mi persona)
es escogido; el ambiente social de Medellín, comparado con
el de otros centros en donde superabundan las diversiones y esca-
sea la tranquilidad política, es más propicio al estudio: de
suerte que los jóvenes que tengan 'vocación para el
Derecho pueden adquirir en nuestro Instituto muy sólidos
tonocimientos profesionales. Importa proclamarlo así, hoy
que suenan voces que piden el sacrificio de las Pacul-
tades de los Departamentos en aras de una centralización
universitaria que aprovecharía a unos pocos, con perjuicio del
mayor número. Es que, como: lo decía recientemente el señor
Rector de esta Universidad, se nos juzga sin conocemos.

"" : , , .
E~ el curso de este mes, los alumnos presentaron sus mono-

grafías, sobre los temas que se ven en la siguiente relación:

Algo sobre el art 2° del Código de Mi-
nas.
Panarnericanismo e Hispanismo
Responsabilidad Presidencial.
La esclavitud desde el punto de vista fi-
losófico-jurídico
El Capital.
Breves comentarios a la Constitución del
-63.
Aguas para las minas.
El retracto en las sociedades ordinarias
de minas.

Gallo José Luis, Donación entre vivos.
Giraldo Francisco Luis, Extradición.
González Luis Angel, Libertad de cultos, de imprenta. Igualdad

civil. .
Hoyos Pablo E., De la seguridad personal.
Jaramillo E. Antonio, Hacienda Pública.
Jaramillo S. Ramón, Conferencias Panamericanas.
.Jiménez Francisco Luis.El Matrimonio Civil.
Jiménez Juan Ramón, Penas en General.
López S. Emilio, Trabajo y Salario.
Medina R. Elías, De la patria potestad.
Mejía Montoya Alfonso,Nociones generales de la Ley.

Angel V. Félix,

Arango G. Eduardo,
Arbeláez M. Bernardo,
Arce T. Elías ,

Arcila M. Luis A.,
Berrío Pedro J.,

Botero B. Augusto.,
Cuartas N. Alfonso,
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Mejia M~i Antonio, Auton O mía:;niu nicipa 1, "'. .e
Moliná Víctor Manuel, Diversas formás.de Gobierno.. .•
MÚPI.era.Juen 'Rafael, .. EI artículo 30 dé la·:I:,~y.138 )d~ _·18.S7, í

IOchoalG. LuisB, , r , Someros estudios .sobre-el socialismo.
Orozco ;Salvador,' El contrato de-cómpceventn.> e, f' 1,'.

~uil'l.terb Juan, " , . J . Derecho deIegítirne <de.(en~$;· ~j '¡ '- ,! ,- J

Restrepo ;J, .Diegov ". -Circunstancías agreventes y a.tenua.n~e.s~,
Resrrepb H. Jorge, 'Acciones pósesortas.de mina·s",. ,í.i'
Ruiz L., Fr ancisco.. Acciones posesorias-de minas.
Tobar H. Horacío, Actos de Comercio. . ' _ ..:,.
Toro E. Luis., Sobre el salario. : "
Vélez G. Domingo; El concepto-de.necesidad en .Bconoraía

. Política. , .
Viena: E. Dernetrio, Delincuencia de los, menores. -

• • • • • • • • • • • • • • • • • ••• I •• o •• •• • • • • • • • • '.' •• ~' ...\,.:- ...
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No tengo tiempo tni es ahora la ocasión' de-entrar en Un ena,
lisis detallado de estos trebejos, análisis, <iJlJ;e,opo,r'otra parte; ya,
fue hecho por las comisiones especiales .de profesores a que me
refevité después. Por fuerza he de Iimitarme 'a unas apreciaciones.
generales. 'o. . ,
" Entre las monografías, hay algunas excelentes y aun supe-

riores, si se quiere, a ciertos trabajos similares de grado; la ma·h

yor parte cumple, con más o menos .arnplitud, el tin buscado por
el reglamento al exigir a los alumnos una prueba escrita de los
conocimientos conseguidos .durante el , año;' otras, finalmente,
servirán al menos de primer paso a alumnos .no iniciados antes
en las faenas del arte de escribir, o que no se dieron cabal cuen-
ta de la' importancia de esta medida reg laraentarie , Excluyo a-
drede la suposición de que por algunos sólo se hubiera querido
salir del trance de. cualquier rrraneca, porque yo me complazco en
pensar bien de todos los alumnos.

En resumen: por eJ estudio 'que he-hecho-de Ias tnonogrefías.
puedo decir que ellas-c-tomades en conjunto.yteniendo presente
que se/trata del primer ensayo-e-han dado resultado .setísfactorío.
en el sentido que se propuso el reglamento. ¡Tales resultados,
unidos al mayor entusiasmo y a la experiencia que veyan adqui- ,
riendo los alumnos" constituyen para los años venideros un [e"f
Iiz augurio de progreso en esta prácticjr.
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" ¡ rEI Centro Jurídico de la Universidad de ARtioq.uiQ le, pidió
al Consejo Consultivo de la Escuela que concediera premios a
las mejores monografías, y. para fundar su petición consideró,
«que el premiar las mejores rnonograñas .qUJ~-,en, 'c\.1mpli¡niento
del de'Qth reglamentácío cdelren.presentar los ::alu¡;t:\nos'dJ'~ la. Es-
cuela de Derecho sería práctica que .estirnularía de modo aprecia-
ble a los elumnosoen la ejecucíórr de esos trabajos Y'dtctrgariayn
justo galardón a quienes se distinguieren en ,el" cumpli.miento, <le
esa préctica-reglamentarís» e ,(y aquí me 'parece, oportuno ,'fecor~,
dar de paso que tarnbíérúel .Centro. sóliéitói .desde: n()e~ del e eño
pasado que se hicieran .re.t:mioiies·de'comun,idad:coJTIoJa..pr.ese¡ltEt
con el fin de establecer. én Ie-Bscnela.un sano espíritu, <le corpo-
ración y compañerismo)., ,J' •• ':, " i ..",,,,,;:.- f'i ~. ':

"El Consejo Cohsultivo, en su sesiórLdehlÜ'. de -Septiernbre
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p89a¡;jc,i,. accedió gustósamente a la petición del! Centro! ..Y¡, en
.consecuencia, resolvió.-.ot¡~rg:flTprérnios a Ias-dos mejores mono-
grafías; reseluctón queltendré carácter. perrrranente.,r no =propía-
mente tp'áral laurearcte'sis ra ~.ri.om,brede' la drlniwersí dad,« sin0flipafa
fomentar losoestqdiosien IaBscuela. El H. Consejo» OiVe!oti.",6:.!d~
la. UnivErsidad:,Lco61 snm a.dé fere ncia \' .ordené el gasto:l'neoes'lJ'ríQ
para-'táles :p'remios;-c¡ 1) ',' ,. '.. ,) 'ir 1';:. . ~'V

: Con la mira de, org¡anizar·.eJ estudio de. las .composiciones¡
para determinar las que merecían la recompensa ofrecida.rproóe-
di, facultadoe.insfruídc • por el' Consejo, a formar cinco 'grupos
de las mon,ogr.aJías,scansultandoen lo posible la.analogía de olas
materias, y los p-asé .en comisión a cinco profesores, con el (,en"
cargo de dar informe sobre ellas, en los cuales debían expresar
su concepto"acerca::-de cuál erá la críejor <le lasque hahían Jéído,
Por 18' ucgencia. delasunto ; sólo- -entraron en estos gnfpoS;; ras
composiciones .presentadas hasta. el 'J () de este mes. 1 o.) f( -r

Dieron sus informes los señores profesores comisionados y
resultaron indicadas como m ejoresven el conjunto de los cinco
grupos, las monografías de los señores Bernardo Arbeláez,
FranQisEP,büs Jjm~ne?:i' J..órge,Ré'sfrepo Hoyos, fra ne.isc.;:Ó/Ruiz
L, Ramón )aramilJº S .,~Diego Restrepo J,., Luis TQrO 1,Bs.coh-ar
y Antonio JaS!!I1IiUo B..,(AJ trabajo de este alumno .le dedica el
profesor informante unos elogios que yo, complacido, prohijo
por lo justos). .' .. ' :',

Cumplida así esta primera selección, el Consejo Consultivo
estudió. aJEf[)t¡fmel)~ 'lM. monografías indicadas, y a la postre se
fijó de manera definitiva en las de los señores Restrepo Hoyos y
Ruiz. Entre estas dos, el Consejo, no sin al'gunas vacilaciones,
señaló el primer puesto a la de Ruiz, ora por tratar más extensa-
mente la materia, ora' por otros motivos que no hay para qué de-
clarar aquí. ,

Acerca de estas dos composiciones, el profesor informante
se expresó en los términos siguientes, que el "Consejo acepta:

«ACCIONES POSESORIAS.-Sobre este tema presentaron
monografías los señores Jorge_ Restrepo Hoyos y Francisco Ruiz.
Son estudios muy semejantelS:; no-sólo por el objeto de ellos, si-
no por el desarrollo del plan. E§tttéfian aquéllos los orígenes his-
tóricos de la posesión; los elementos constitutivos de ésta; las
distintas posesiones; los modos de adquirir, conservar y perder
la posesión, y las acciones posesorias. Ambos hacen un inter e-
sante estudio comparativo del Código Civil y el Código de Mi-
nas en el tratado de la posesión y de las acciones posesorias».

«Esos trabajos merecen la más alta calificación, no sólo por
el esfuerzo que revelan, sino por el acierto con que sus autores
tratan difíciles y complicados problemas jurídicos. Más que obra
de principiantes, parecen estudios de personas ya adelantadas
en el conocimiento del Derecho. No quiere esto decir' que yo a~
cepte todos los conceptos que allí se emiten.»

«Es deplorable, eso sí, que los señores Ruíz y Restrepo no
hayan tenido tiempo (acaso por el recargo de tareas y por la ex-
tensión y magnitud de la obra emprendida) de pulir el estilo pa-
ra purgado de ciertos vicios que afean un tanto el trabajo
y que a veces llegan hasta oscurecer el pensamiento».
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Debo advertir que el profesor informante no se atrevió a es-
tablecer prelación entre estos dos trabajos.

Las monografías de los señores Ruiz L. y Restrepo Hoyos;
alumnos de segundo año, son obras de aliento y de mérito inne-
gable, aunque aparezcan en ellas, como lo sugiere el aludido
profesor, aseveraciones discutibles. Empero, es de sentir-y lo
anoto por voluntad del Consejo-que en la primera se hubieran-
deslizado algunas' expresiones que pudieran ser miradas, por-
quien no conozca la recta intención del autor, como desdeñosas
para los egregios legisladores antioqueños de 1867 y para el Có-
digo de Minas, respetable cuerpo jurídico que más tarde consti-
tuyó el precioso aporte de Antioquia a la unificación legislativa
nacional.

Por todo lo que dejo dicho, el Consejo Consultivo, en sesión
del día 25, adjudicó a los señores Ruiz L. y Restrepo Hoyos los
premios primero y segundo de las monografías del presente año.
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Al concluír. manifiesto el deseo de que estas bien intencio-
nadas palabras mías sirvan de felicitación para unos alumnos,
de estímulo para otros, de prueba de sincero aprecio para todos;

Medellín, 30 de Octubre de 1924.

JUAN E. MARTINEZ

~
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Dr. José Luis López,

La misión social de los juristas

Conferencia del doctor José Luis Lopez cm la reunión ge-
neral de Profesores y Alumnos de la Escuela de

Derecho de la Universidad de Antioquia.

Señores Profesores,
Señores Alumnos:

El muy distinguido Director de 11'1 Facultad de Derecho y-
Ciencias Políticas de la Universidád de Antioquia, doctor Juan
E. Martínez, me ha discernido el honor estimulante y el cargo,
ponderoso de llamarme a ocupar esta tribuna, para pronunciar-
nne oración de estudios con motivo de la reunión que hoy cele·
bramos, a propósito de la adjudicación de premios en el concur-'


